
  

¿RCOLES, 11 DE ABRIL DE 1979 

EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVH DE PICHINCHA 
EDUARDO ORQUERA 2. 

  

INSTITUTO ECUATORIANO 
DE RECURSOS HIDRAULICOS 

¿EPARTAMENTO DE ADMINÍSTRA- 
ION DE AGUAS-AGENCIA DE 
YITO/ a 

ep o 

CITACIÓN A LOS USUARIOS CO- 
PCIDOS O NO DE LAS AGUAS PRO- 
ENIENTES DE LA VERTIENTE DENO- 
¡NADA TATALA, PERTENECIENTE 
LA PARROQUIA PEDRO VICENTE 

¡ALDQ? 'UDO, CANTON QUITO, 
AOVINÍP 92DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

ACTOR: Néstor García Verdezoto. 
DEMANDADO: Miguel Criolto 
OBJETO DE LA PETICION; Conce- 
ón del derecho de aprovechamiento 
+ 10 litros por segundo de las aguas 
'ovenientes de la vertiente ddanomi- 
ada Tatalá. que nace en el predio de 
liguel Criollo, perteneciente a la 
srroquia Pedro Vicente Maidonado, 
antón Quito, provincia de Pichincha, 
ara destinarias a servicio doméstico 
abrevadero de animales. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
URSOS HIDRAULICOS. — DEPARTA- 
JENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
GUAS - AGENCIA DE QUITO.-— 
vito. a 26 de marzo de 1979.-— Las 
de la tarde.— La solicitud que an- 

aicede es clara y reúne los demás re- 
uisitos de Ley, par lo que se la acepta 
trámite. Citese con la solicitud y es- 

a providencia al señor Miguel Criolta; 

tjjense carteles durante. treinta días, en 
es de los lugares más frecuentados 
e la Parroquia Pedro Vicente Maido- 
ado, comisionándose estas diligen- 
ias al señor Teniente Político de 
icha paroquia. Publíquese un extrac- 
o de la petición y esta providencia, 
m uno de los diarios (El Comercio, El 
iempo 0 Ultimas Noticias), que se. 
ditan en esta ciudad. por tres veces, 
nediando de una a otra el plazo de 
icho días. El ing. Mario Vásconez, 

uncionario de este Departamento, a 
juien se designa perito, realice el es- 
udio técnico de la solicitud y presen- 
e el informe correspondiente. Tómese 
in Cuenta el domicilio señalado.— 
VOTIFIQUESE.— F) Dr. Cartos E. 
iranha O.. Jefe del Departamento de 
Administráción de Aguas. Agencia de 
Guíto del Instituto Ecuatoriano de Re- 
sursos Hidráulicos.— Sigue la certifi- 
tación. 

Lo que comunico al público para los 
Hines de Ley consiguientes, previnién- 
doles a. tos interesados de. la obli Sou 
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Con tales antecedentes vengo 

usted y solicito qué se sirva, mediante 

sentencia, cancelar el Patrimonio Fa- 
miliar que pese sobre el inmueble de 
mi propiedad descrito más arriba, para 
que una vez vendido con su producto 

comprar y subrogar este inmueble con 
otro de mayor valor y de mejores con- 
diciones, disponiendo que el producto 
O an la Aso: 
ciación Mutuelista 

nalcázar, conforme lo dispone "l Lay Y 
en cumplimiento en to dispuesto en la 
cléusuta décimo octava de las tantas 
veces mencionada escritura pública 
que adjunto. 

Me reservo el derecha de solicitar 
directamente a la Asociación .Mu- 
tualista Benalcázar su consentimiento, 
como acreedor, para proceder a esta 
venta previo también a su autoriza- 
ción. 

Para el efecto contando con uno de 
los señores Fiscales que usted se dig- 
nará designar, mandará que los testi- 
gos señores Luis Vallejo y Fernando 
Guerrón, presentándose ante usted 

declararán al tenor de los siguientes 
hechos: . 

. PRIMERO: Sobre edad y más gene- 
rales de Ley; 
SEGUNDA.-— Es verdad y le consta 

que por medio de escritura pública ce- 
tebrada el veinticinco de noviembre de 
mil noveciéntos setenta y cinco, ad- 
quirf una casa:o inmueble en el con- 
junto multifamiliar o conjunto habita- 
cional denominado: “Condominios El 
Batán”. y que vengo residiendo en 
dicha casa junto con mi familia pero 
que resulta demasiado 'estrecha, incó- 
moda y muy distante; 
TERCERA.- Diga el declarante si es 

verdad que es útil y necesgrio para mi 
mujer e hijos vender dicho tate de 
térreno con cuya producto podré ad- 
quirir un predio de mayor valor y me- 
jores condiciones poniendo de mi par- 
te el dinero necesario que fahtaría para 

' comprar ese nuevo inmueble. 
Una vez tramitada la causa, se sirvi- 

rá expedir sentencia en la forma que 
dejo salicitada y mandar a inscribir en 
el Registro de la Propiedad de este 
Cantón Quito, desglosándose los ins- 
trumentos que acompaño, previo reci- 
bo y constancia de autos. 
” ta cuantía de la presente acción, 
por su naturaleza es indeterminada. 

Para las posteriores notificaciones 
"que me deban hacer en esta ciudad de 
Quito, señalo como mi domicilio, el 
Estudio Profesional del doctor Bolivar 
Vallejo D. ubicado en el Pasaje San 
Luis N? 104 dal Edificio Recalde, ofici- 
na 401, entre Santa Prisca y Ante de 
esta ciudad de Quito. 
Acompaño copias de Ley. 
ÁA nombre del peticionario ofrecien- 
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Superintendencia 

| QUINIENTOS MIL SUCRES 
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de Compañías 

EXTRACTO DE 1A ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “GALO G. ORBEA'O. C. 
LTDA.” 

1.— La Escritura Pública de constitu- 
ción de la compañla de responsabili- 
ded limitada “GALO G. ORBEA 0. £- 
LTDA.” se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 22 de febrero de 1979, ante e' 
Noterio Quinto del Cantón Quito. 
Dicha constitución ha sido aprobada 
por el señor Supsrintendente de Cam- 
pañias, mediante Resolución N* 5407 
de 9 de abril de 1973. 

2.— Los socios que conforman ja 
compañía son los 3efares: Galo Orbea 
Orbea, Galo Orbea Trávez y José Ra- 
fael Moreno Tipán. El primero de esta- 
do civil casado y los dos últimos solte- 
ros, de nacionalidad ecuatoriana y do- 
miciiados en la ciudad de Quito. 

— Nombre de la comparta: “GA 
Lo G. ORBEA O. C. LTD 

4.— Objeto social: Producción de 
pernos, tuercas, tomillos y otros efe 
mentos metálicos de pernería y tor 
nillería en general, de hierro y acero. 

5.— Plazo de duración: Diez (10) 
años. - 

6.- Domicilio principal: Quito. £ 
7.— Capital social: UN MILLON DE 

SUCRES (s/. 1'000.000,00), dividido en 
mil participaciones de UN MIL 
SUCRES (s/. 1.000,00) de valor cada 
una. 

8.- Integración de capital: Se halla 
integramente suscrito y se paga de la 
siguiente manera: en numerario, 

s/. 
.000,00); el saldo, o sea la suma de 

QUINIENTOS MIL. SUCRES  (s/. 
500.000,00) se pagará en al plazo de un 
'año. 

9.— Forma de administración y 
representación legal: La compañía se- 

rá gobernada por la Juñta General de' 
Socios y administrada por al Presiden- 
te y Gerente, quien será el represen- 
tente legal. Se nombra como Presi- 
dente al señor Galo Orbea Orbea y co- 
mo Gerente al seño "Galo Orbea Trá- 
vez 

Lo que pongo en conocimiento dé 
público para los fines legales consi- 
guientes. 

Quito, a 9 de abril de 1979. 

DR. ENRIQUE COBO BARONA, 
Secretario General. 
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